
REPUBLICA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

un 

  

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0UO5S8GO4 

HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL , : ENCARGADO 

CONSIDERANDOS: 

QUE el 32 de agosto de 1994. ue ha oLol gado” ánta el Notari jo Triqesimo del 

on Guayaquil, la escritura publica _Je-áúmento de Capital y reforma «el 

statuto de la fompañia IMPORTADORA NAVIÑ CLTOA, ;- de 

QUE el aeñor Ricardo Alfonso GAIA A > AAA Ide Gerente de la 

enspañia, con el patrocinio del -.eñor ntrd dirgetiuis ras Vilva, ha presentado 
enpias de dicha escrituraz la misma que Vert Mós PaquitÁitos de Ley: 

'n ejercicio de las atribucione. del egarlas, por el señor Snperintendente de 

Coapañtas mediante Resoluctones Nos. ADA-92-489 de 18 de novieabre de 1992, 

rá e LA dd ER de dieieabie de 1997, y, 40mH-94: 157 de octubre 11 de 19949; 
> 

> 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: * a al aumento de cápital de la Compañia 

IMPORTADORA NAVIA C.LTDA.., puar UN HILDON IRESCIENIOS MIL SUCRES, dividido en Ut 

VASCHINRTAS participaciones de Mb A pues cáda unta; y, b) la reforma del 

ectatite, de centoimidad con _Le£ “kerminos + stantes én la referida escritora. 

ARTICULO SEGUNDO. ..DISHONER - que ey extracto de Jer" Enghi cada. escrita ss 
palolique, por una ve Ka My ¡AR e ros de gays creación en el 
donicidaia principal  dee:ba ARA va Urihempiar ¿Qe Ta pub Mecarion deberia 

cnlregarse a ente Despachagexecio 2d cab A e, 
“Xy E Fra : 

ARTICLE TESCERO DISPONER aque eb itotario pad imkote1. ¿Anto 'dayaquit. 

toma ando ado margen de la matriz de la «escritura y pul ica. _que e Appiieba. ele) 

sopieajdo ode la qresente Hesolución y siente razón «A esta Anotacióho” 
>, es. mo. 

aci CUARTO. - DISPONER que el Regis strador Halisared delo canton 
suñsaquid. a) imorriba la ieterida escuitura publica, janto con da presente 

Boraincias, ur jar ana copia de deba eccoritura y devgelva 10s restantes cun la 

ecumode Ja itreviipe don qUe $€ cadenaz y bd compla laz demás prescripciones 

iúplenidas ep la ev de Registro y el 2rticulo 33 del Codigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que «el Notario Nécimo Octava del canton 

udayaquil, amte alo oaaraen de Ja patidí de Ja escritura publica del 9 de marzo de 

Pide, por ota uunado sr constituyó 1 compañia en referencia. que ha procedida a 

aumentar 2 capital y vaformar su extatuto, mediante la esciitura publica que se 

apieebe ye Ja presente Resolucion y «jente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva al expedionte. 

COMUHIQUEZA. LADA y lirmada en di Superiptendencia «de Compañias, en 
Guayaquil, a :       
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CERTIFICO Que con fegha de hoy3 Queda inscrita la presente Reso- 

3,495, nfimero 18.931 del Registro Mercantil y ano- 

ero 394502 del Repertorio.-Guayaquil, dos de Diciem- 

    

    
    

    

  

lución a foja 

tada bajo el 

Lade, CARLOS PÓNCE ALVARADO 

CERTÍFICO Que con fecha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en es» 

ta Resolución a fojas 13.233 del Registro Mercantil de 1.976, 

1.342 del mismo Registro de 4.979 y15.166 del antedicho Registro - 

de 1.988, al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil, - 

        

   

   

dos de Diciembre de mil novecientos noventa i cuatro.-El Registra- 

dor Mercantil Suplente.- 

$ PONCE ALVARADO 
Registrauor Mercantil Suplante 

del Cartón Guayaquil 

 


